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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE IJA GlTERRA
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REALES ORDENE~

.SWSlCRETABit.

DESTINOS

f tine!! ?onsiguien.t~s. Dios guarde á. V.:re. mncho! a110fl.
f MadrId 19 de dICIembre de 1905. .

~="""""""""--=-"""""~=_"".","""""="'''''''''''''''''''''== i LUQUEt

1
, Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sañer Ordenador de pagos de GueITa. . '.,
t •••

.... ,.........

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERUlTO

'11".

lI'f_ .... •,.

~r Genelal del cuarto Cuerpo de ejército.

86110r Ordenador de pagos de GUerra.

Excmo. Sr.: Aeooiliendo á. loa deseos del general de
la tercera brigada de Cazadores D. Miguel Imaz y Deli
.cado, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el ca-
pitán de Artillería D. Emilio Alo~8o y Pérez, cese en el Oircular. Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta la ne~
cargo de ayudante de campo de dICho general., c6sidad de anticipar en cuanto 800 posible la iustrucción

De real orde:!? lo digo ~ V. E. para BU conocimiento y ~ de los reclutas dd reemplazo anual, para que puedan aJ.
fines ?orreSpon~l~ntes. DIOS guarde á V. E. muchos afios. J qnirir la alemetltal que los respectivos legltl.mentos tácti.
MadrId 19 de diCIembre de 1905. t cos establecen, antes de comenzar el verano, y atendi&ndo

LUQUE ! 8. la conveniencia para di~~ho'$l'€elutMdepermanecer en
,; t:aja en expectaeión de destino el menor tiempo compatl·
1ble con las necesidades del servicio, el Rey (q. D. g.) ha

I
t tenido á bien disponer se vaya paulatinamenteadelU.ntan·

do la fecha de la concentración y destino á cuerpo do los
reclutas, que venia haciéndoee en 1. Q de marzo, y que la

. '. próxima concentración y destino se hagan en 1. Q de fi!-
Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. temdo á bIen ¡ brero de 1906, con sujeción á las órdenes que oportuna.

no.mbrar ayudan~e ~e. c.ampo del ~e;'1eral de la s~gunda ¡ mente se dictarán. . .. .
brl~a~a de la 14.· ~lvIsIón, p. EmIlIo Anel ! Gamza, al 1 De real orden lo dJgoá. V. E. para su COnOCImIento y
eapItan de Infanterla D. LUIS Anel y La~ron de ~ue. f demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:f.lí.os. Mu.
vara, que actualmente de~empefia el cargo de prImer ¡ drid 18 de diciembre de 1905.
ayudante de la plaza de VIgO. ¡ LUQu1l1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ¡
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios. I Sefior ...
Madrid 19 de diciembre de 1905. r

LUQt1B ¡

Sefíor General del séptimo Cuerpo de ejército. ! I9UELDOS, HABERH:8 y GRA'l'IFICM1IONES
1

Sef10res Capitán general de Galicia y Ordenador de pa- ¡ Excmo. Sr.; En vista de le propuesto por el direc-
gos de GUerra. ¡ tOl' de la Escuela Superior de Guerra, en 11 del actual,

¡ el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder la. gratifi(Ja·
, ! ción de 1.IS00 pesetas anuales, á partir de 1.Q de enero

RE81D.IDNCIA . f próximo, á los comandantes de Elltado Mayor é Ingenie•
. ros, respectivamente, D. Víctor Martín García y don

Excmo. ~r.: Accediendo á lo solicitado por el gene· ~ Jorge Soriano Escudero y almédioo mayor de Sanidad
ro.l de brigada D. Garlos Palanca y Cañas, el Rey; Militar D. Anacleto Cabeza Pereiro, profesores. de di.
(q. D. g.) se ha servido autorizarle para que fije su reSi-¡ oho centro de ensefianza, con arreglo al arto 18 del real
dencia en Granada en situación de cuartel. decreto de 31 de mayo de 1904.

De real ordGn lo di¡o á V. E. pl:u:auu conocimiento y De real orden lo di,¡o á V. E. para su conocimiento
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Primeros tenientes

~ '. la

~eflor Ordenador de pagos de Guerra.

Seriores General del séptimo Cuerpo de ejireito y Oapitán
general de CanariM. '

Excmo. Sr.: Accediendo á 16 solicitado por lo~ pri.
meros tenientes de Infantería D. Francisco MUñoz Na
vas, del regimiento de Valencia núm. 23 y D. Eugenio
Esquiroz Pindo, del de Palma, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que pasen destinados, rel!!pectiva
mente, al regimiento de Palma y Valencia núm. !3,
siendo de cunta de 10l!! interesados los gastos de pasaje.

De real orden lo digo ti. V. E. par" $U cono.imitnto

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por los pri
meros tenientes de Infantería D. Alfredo Abella Brage,
del regimiento de Isabel la Católica núm. M, y, Saturnio
no Domínguez Díaz, del de Tenerife, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á ltien disponer que pasen destinados, res
pectivamente, al regimiento de Tenerife y de Isabel la
Católica núm. 54, siendo de cuenta de los interesado.lo~

gastos de pasaje.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muehoil do••
Madrid 1~ de diciembre de 1905.

D. Fernando Lias PequeñO, de reemplazo en la primera.
región, al regimiento de Saboya núm. 6.

;) Antonio 'Moreno Luque, del regimiento de Cuenca
núm. 27, al batallón Cazadores de Las Navas nú
mero 10.

~ Enrique Menéndez Mufioz, del regimiento del Prínci
pe núm. 3, al del Rey núm. 1-

:. José Llamas Gaztelu, del regimiento de Ceuta, al de
Alava núm. 56.

;) Julián Mojín González, del regimiento de Zamora nú·
mero 8, destinado por real orden de 11 del actual
(D. O. núm. 276), al de Isabel la Católica núm. 54.

;) Jacobo Prendergast yde Francisco Martin, del regio
miento de Aragón núm. 21, al deVad-Ras núm. 50.

Madrid 19 de diciembre de 1965. LUQl1B

Capitanes

D. Romualdo Villarroya Vergé, del regimiento del Rey
núm. 1, al de Cerifiola núm. 42.

:. Antonio del Castillo López, del batallón de segunda
reserva de Tarancón núm. 58, al regimiento del
Rey núm. 1.

;) Manuel Sanjurjo Pedreira., del batallón de segunda
reserva de Lugo núm. 111, al de la Corufia nú
mero 104.

, Francisco Borrero y Alvarez Mendizábal, del batallón
de segunda reserva de Ubeda núm. 31, al de Taran
cón núm. 58.

JI' D. Antonio Pastor Gómez, del batallón Cazadorss de Fi
gueras núm 6, destinado por real orden. de 7 del
actual (D. O. núm. 274), á situación de excedente

.en la primera región y en comisión á la liquidado
ra de las Capitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar.

» Pablo Mercader Vives, ascendido, del batallón de se·
gunda reserva de Barcelona núm. 63, á oficia.l mayor
de la Comisión mixta de reclutamiento de Barce
lona.

_.-

Sefíor •..
Relación qu. le cita.

Comandantes

D. Francisco García Taléns de la Riva, del regimiento
de Andalucía núm. 52, al de Valencia núm. 23.

:. Francisco Espiga. Sarasqueta, del batallón Cazadores
de Estella. núm. 14, al regimiento de Andalucía
núm.. 52.

:. Juan Moscoso y Moscoso, excedente en la primera re
gión y en eomisión en la liquida.dora. de las Capi
tanía.s generales y Subinspecciones de Ultramar, al
batallón Cazadores de Fi~uira. núm. 6.

LUQUE

'DESTINO!

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los jefes y oficiales de Infantería como
prendidos en la siguiente relación, pasen á servir los des
imos que en la misma ea les sefialan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios; Ma
drid 19 de ii,Qiembre de 190i.

&orior••.

y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios.
Madrid 18 da diciembre de 1905.

LUQUE

Safior General del Dl'imer Cuerpo de ejército.

Seriore~ Direck",t de la Escuela Superior de Guenoa y
OrdenadQ~ de pagos de Guerra.

SECCIÓN DI INFANTEB1A
OONTABllJDAD

Oircular. Excmo. Sr.: Con objeto de hacer uni
forme, en lo posibl~, la redacción de los estados que los
cuerpos de Infantería hayan de cursar á este Ministerio
en lo sucesivo, según 10 mandado por real orden de 15
de septiembre de 1902 (D. O. núm. 208), el Rey (que
Dios guarde) se hf\ :¡ervido resolver que prescindiendo de
aquellos QráclUos ó débitos que formando parte de la
cuenta de época atrflsada,.Jlün de dudoso ó por lo menos
:remoto cobro ó pago, se haga 'constar en el documento
de que se trata:

1.o --El total metálico existente en caja;
2.0 Los créditos de:fácil realización eontra la Admi

1rlstración Militar, Caja Central del Ejército y otras uni
dAdes ó personal, según resulte de las distintas cuentas.

3.o Los débitos á la Administración Militar por sal.
dos en contra, anticipo de consignaciones, cargarémes ó i

cualquier otro concepto, detidas con la Caja Central, con· l
tratistas de prendas y efectos adquiridos, otros cuerpos, 1
depósitos y, en general, toda especie de obligaciones peno
dientes de inmediato pago.

Redactado el estado en esta forma, se expresará por
medio de notas el saldo á favor ó en contra del fondo de
material, las cantidades abonadas durante el cuatrimes
tre á contratistas y á otros cuerpos para amortización de
sus créditos, el importe de las prendas y efectos en cons
trucción, según actas aprobadas, y cuanto se considere
conveniente para, á primara vista, conocer la situación
económica del cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su eonoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchOlll aíl0f3. Ma·
drid 1$ de diciembrQ d. 190i. •

Ll1QD
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LUQUE

LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar maestro de taller de tercera clase, maquinista
del Personal del Material de Artillería, y destinarlo á.
la fábrica de armas y cartuohos de Toledo, al opositor
aprobado al efecto, cabo de obreros filiados del arma del
cuarto Ouerpo de- ejército, D. Enrique Artau Lucó en
cuyo empleo le será asignada efectividad de esta fe~ha'
verificándose la baja y alta correspondiente en la próxi:
ma revista de comisario.
- De real orden lo digo á V. E. para-su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aílos. Ma
drid 18 de diciembre de 1905.

Sefior Orden&'IDr de pagos de Guerm.'

Sefior General del segundo Ouerpo de'-ejército.

PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
no~brarmaestro de taller de te~cera clase, químico pol
,:onsta, del Per~onal del materIal de Artillería, y des·
tlllarlo á la fábnca de polvora de Murcia, al opositor
aprobado al efecto, obrero aventajado de segunda de la
misma dependencia, D. Bienvenido Martínez Díaz en
cuyo empleo le será asignada efectividad de esta fe~ha'
verificándose la baja y alta correspondiente en la próxi:
ma revista de comisario.

. De real orden l~ digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos; DlOs guarde á- V. E. muchos a.fios.
Madrid 19 de diciembre de 1905.

LUQUE

LUQUE

-.-

•••

Cuadro que se cita

SECOIÓN DE CA:BALLEIUA

Señor...

1l000ÓN DE AB'l'ILLEBIA
CONTABILIDAD

Circular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito que
el General del tercer Ouerpo de ejército dirigió á este
Ministerio en 28 derióviémbreptÓxiniópasadó, acom
pafiando relación v&lorad!J, de 4.501'01 pesetas fonnula
da por el 11.° regimiento montado de Artillería, corres
pondiente á las prendas y efectos que llevaron consigo
las clases é individues de tropa de dicho cuerpo al cons·
tituirse la batería montada de la Oomandancia de Me
norca por real orden de 11 de agosto de 1904 (O. L. nú
mero 156), el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
el importe de dichas prendas se distribuya, por partes
iguales, entre los regimientos montados que figuran en
el siguiente cuadro, formalizándose por el 11.° montado
los oportunos cargos, que le serán satisfechos en el más
breve plazo.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1905.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á Jo solicitado por el co
mandante de Artillería, en situación de supernumerario
sin sueldo en esa región, D. José Gallo y García Lina
res, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle la vuelta
al servicio activo, debiendo continuar en la situación de
supernumerario sin sueldo en que se encuentra ínterin
obtiene destino de plantilla, con arreglo á lo que precep
túa el real decreto de 2 de agosto de 1889 (O. L. núme-

DESTINOS ro 362).
Excmo. Sr.: Dispuesto por ~eal orden ?ircular de 141 _De re~l orden lo.digo á V. E. para su conocimiento y

del actual (D. O. núm. 279), la IncOrpOraCIón de las re- I demá~ efectos ... DIOS guarde á V. E. muchos afios.
montas de los Ouerpos de la Guardia Oivil y de Oarabi· I MadrId 19 de dlClembre de 1905. _ -
neros á la genera.l del Ejército, el Rey (q. D. g.) se ha I LfQUE
servido resolver que desde 1.o de enero próximo formen Se . .
parte de la plantilla de la Dirección general de Oría Oa- fior General del segundo Ouerpo de eJérCIto.
ballar y Remonta un teni.ente coronel, un comandante y Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
un capitán por cada uno de aquellos Ouerpos, percibiendo
sus sueldos y demás devengos con cargo á los respectivos
presupuestos.

De· real orden lo digo á V. E. para su conocimli:Jnto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de diciembre de 1905.

LUQUE

Sefior Director general de Oría Caballar y Remonta.

Se:fí.ores Direetores generales de la Guardia Civil y de
Carabineros.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~oa.
Madrid 19 de dioiembre de 1905.

Sef1or_Ordenador de pagos de Guerra.

~efiores General del sexto Cuerpo de ejército y Oapitán
general de Baleares.

•

Total: 4.501 01

1.er regimielilto montado•..••.......•..•...••••...
2. o idemid•••••..•••..•....•..••••••••..••.•.••
3 .er ídem id -••..••.•..•..••• '" •.•••....••..•••.
4;° idem id ó ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

6.11 ídeilll id ••.•••.•..•• , ••.•..•.•••.•••.••.••.•••
6.0 idem íd ...•.•••••••.....•••.•••••••••••••..••
7.0 ídem id••.••.••••.•••••..•.•....•••.•.•.•.•.•

.. 8,0 ídem id••••.••.••. ". ~ .••.•••..••.•.•..•.•..•.
9.0 ídem íd•..••••••..••...•.••••.•. -•.•.•••.•.•..

10.tl ídem íd .••.•••.•••.•• ~ ......••.••••••••..•••.
11.0 ídem íd .
12.0 ídem il1 .
13.0 ídem íd••••••••••.•...• , .••....•.••••••.••••.

Madrid 18 de diciembre de 1005.

Pesetas Cts.

346 23
346 23
346 23
346 23
846 23
346 23
346 23
346 23
'346 23
346 23
346 - 25
346 23
346 '23

LUQUFJ

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

SeñO!es" Generales del primero y cuarto Ouerpo. de ejér
CItO. .. -

aCCIóN DE INtlENIEiOS

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. 1); g.) se ha servido dispo.
ner que los jefes y oficiales de Ingenieros comprendidos
en l~ siguiente relación, que comienza con D. Ramón
Arbcun é Iturralde y termina con D. Gerardo Lasalle
y Boluda, -pasen á servir los destinos que en la misma se
les sefialan.

De real orden 10 digo á V. E. para su_ conocimiento y
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LUQlm

Sei10r GQneral del séptimo Ouerpo de ejéreito.

e.ri$r Ordenador de pa~o!l de .uerra.

Excmo. Sr.: Vistos los eseritO!l de V. E. de feekU
6 Y 30 del mes próximo pasado, el J.:tey (q. D. g.) se ha
servido aprobar el presupuesto formulade por la. Oell'lan
dancia de Ingenier05 de la Corufia para la. construcción y
colocación de una garita en el patio latera! del pal&Ci9
que ocupa la Capitanía general de Galicia; debiendo ~r

cargo su importe, que asciende á 360 PMetas, á los fon
dos del Material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para l!U oonooimien:ho y
demás efecto!!. DiO! guarde í. V. E. mu,hot atl.1I.
Madrid 18 de dioiembre de 1905.

- .1.

Safior Ordenador de pagos de Guerxa.

Safior General del primer Ouerpo 4.. ej'rci~.

Luqn

MATERIAL DE INGENIEROi

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar una propuesta eventual del material de Ingenieros,
cap. 11, artículo único del vigent.e presupuesto, por la
que se aumenta en 1.590(47 pesetas la actual Mign&ci.ón
que pam cootretenimiento c(·rrienÍt6:> tiene eoncedida 1110
comandancia de Ingenieroe de esta corte; obteniénd.oee la
mencionada suma, haciendo baja de otra igual que ya
tiene asignada la misma comandancia para sufragar los
gastos de medición y tasación de los solares á expropiar
con destino á la. instalación de varios servicios militares
en la manzana limitada por las calles de Ecija, Romero
Robledo, Ferraz y Mandizáhal.

De real orden lo digo á V. E. plU'8 su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 19 de "diciembre de 1905.

.1 ...'-

R~lación que se tita,

Coronel

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
driú 19 de diciembre de 1905.

MI.'" ¡ D. Manuel Masiá Marches, del séptimo regimiento Mirlo,
I á la companía. de Telégrafos del mismo.

LUQUE l:t Ramón Abenia González, del séptimo regimiento
Sefior Ordenador de pagos de Guerra. Mixto, á la compafiía de Telégrafos .de~ mismo:

", :t José Combelles Bergos, del cuarto regImIento MIXto,
Scf':on'!'l Genf'rales «Al primero, segundo, tercero, cuarto, i á la compafiía de Telégrafos del mismo.

"ninto y sexto Cuerpos de ejército y Oapitanos g'.311')-· :> Florencio de Achalandabaso Barrera, del primlir. re
rales de Baleares y Canarias. gimiento Mixto, voluntario, á la compafiía de Za

padores de la comandancia de Gran Canaria.
1> Gerardo Lasalla y BoluJa, de la compafiía de Zapa

dores de la comandancia de Gran Canaria, volun
tario, al primer regimiento Mixto.

Madrid 19 de diciembre de 1905.D. Ramón Arizcun é Iturralde, ascendido, del Estado
Mayor Oentral, á. situación de excedente en la pri
mera región.

Tenientes coroneles

D. Juan Fernández Saw, ascendido, del séptimo regi
miento mixto, á la Comandancia I6neral del se
gundo Cuerpo.

:> Luis Iribarren y Arce, ascendido, de reemplazo en la
primera región, á la Comanaancia de Bilbao.

:> Manuel Acebal y del Cueto, de la comandancia de
Bilbao, al Estado Mayor Central.

C&m.andante8

D. Ramón Iruretagoyena y Rodríguez, llscendido, super
numerario en la primera región, continúa en igual
situación. ""

~ Francisco Ricart y Gualdo, ascendido, de la Coman
dancia de Barcelona, á situación de excedente en
la cuarta región.

:> Valeriano CasanuevJl, y Novak, excedente en la pri
mera :región, continúa en igual sitnación, prestan
do servicio en comisión en la liquidadora de Oapi
tanías generales y Subinspecciones de Ultramar.

> Luis Andrade y Roca, excedente en la p:rimeEa ~egión,

al séptimo regimie;nto mixto.

Capitanea

D. Germán de León y Castillo Olivares, ascendido, de
la compafíía de Zapadores de 18 comandancia de
Gran Canaria, al sexto Depósito de reserva.

> Miguel Vilarrasa y Juliá, del cuarto depósito de reser
va, á la comandancia de Barcelona. "

:t Pompeyo Martí y Montferrer, del quinto regimiento
Mixto, al cuarto depósito¡'de reserva.

:t Antonio Peláez Qunpomanes y García San Miguel, de
la comandancia de Menorca, voluntario, al quinto
regimianto Mixto. "

> Juan Ruiz 8tengre, del primer regimientcilMixto, vo
luntario, á la cómandancia de Mallorca.

) Luis Sanz y Tena, del sexto depósito de re~rva, al
primer regimiento Mixto.

~ Emilio Luna y Barba, de este Ministerio, á la Coman
dancia de Madrid.

Primeros tenientes

J), Luis Barrio y Miegimolle, del regimiento de Pontone
ros, á la .compafiía de Telégrafos del quinto regi
miento Mixto.

) Antonio Moreno Zubia, de la compafiía. de Telégrafos
del séptimo regimiento Mixto, al batallón de Fe
rrocarriles.

• Ju).io Zara.güeta Urquiola, de la compafiía de Telégra
fos del quinto regimiento Mixto, al segundo regio
mien~ Mixto.

:t Julián Pi11,a Lóp6l!l, de la Brigada Topográfica, á la
cOlIlpanía. de Zapadores de la ooma.nd.ancia. de
Gran Cana.ria.

e .•

MATRIMONIOI

Circular. Excmo. Sr.: El Réy (q. D. g.), de acuer.
do con lo manifestado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina al informar la instancia promovida por el
ma:e~tro de obras ?ÜIit~res D. José Calafell ~ Juan, en
solIOltud de real lIcenCIa para contraer matrImohi.o, se +
ha servido resolver que el personal d(,'ll material de In
genieros que con arreglo al reglamento del mismo, apro
bado por real deoreto df3 1.0 de marzo último (O. L. nú
mero 46), tiene, para ciertos efectos, consideraciones de
oficial, pero sin asimilación á empleo determinado, no
necesita realli~encia para poder contraer matrimonio,
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11na vez que el real decreto de 27 de diciembre de 1901
(O. LJ. núm. 299) no S0 refiere más que lÍo 101 ¡enerales,
jefes y oficiales del Ejército y sus asimilados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
'1 demás efectos. Dios guarde lÍo V. :l. muchos aí1os.
Madrid 18 de diciembre de 1905.

LUQUE

eef1.or ... ..-
QOCION DI ADKINISTRADIÓN KILI'rU

ACCIDENTES DEL TRABAJO

Excmo. Sr.: En vieta del testimonio que remitió
V. E. lÍo este Ministerio en 7 de noviembre próximo pa
eado, de la resolución recaída en el expediente instruído
eon motivo de la lesión sufrida por el obrero eventual de
la. fábriea de Artillería de Sevilla, José García Sánchez,
e~ Rey (q. D: g:) ha tenido á. bien aprobar la indemniza
CIón de medio Jornal durante los días que ha permane
cido impedido para el trabajo, eomorme lÍo la ley de acci
dental! del trabajo de SO de enero de 1900 y arto 1i del
reglamento de 26 de marzo de 1902 (e. L. núm. 73); de
biendo su importe de 79'69 peaetas I!Ier cargo al cap. 18,
artiCtllo único del vigente presupuesto, se~ún lo que de
termina la real orden de 15 de junio de 1903 (e. L. nú
mero ~8).

De la. d. S. M.lo digo á V. E. p&ra su conocimiento
J demás efecto.. DiOi guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de diciembre di 1906.

LUQUJJI

~fior Gen9W del S0gundo Ouerpo de ejáreiio.

S..A.r eNw.aior de pagos de Guem.

•••
DESTINOS

~emo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teniio á bien dis
pollel' que el sargento de la. lloOOCión mixta de tropas de
Administra.ción Militar de Tenerife Antonio Béjar Don
cel, pMe á p:reitar IU8 servicios á la quinta comandancia
de tropas de Adminietraeión Mimar, y que el de la mis
ma lIase Luis Elía García, perteneciente á. la citada 00
ri:umdancia, preste sus servicios en la. sección mixta de
tropas de Administración Militar de TeneriIe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieato '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! afios.
Madrid 19 de dioiembre de 1905.

setlor Oapitán general d. Cananas.

6311or68 General del quinto Cuerpo de ejérgito y Ordena.
dor de pap do GUina. .

•••

PRESUPUESTOS

. Exemo. Sr.: Por el Ministerio de Hacienda, en real
orden de 115 del corriente, ee dijo lÍo eite de la Guerra lo
lriguiente:

• Vista la rea.l orden expedida. por el Ministerio del
digno cargo de V. E. en 23 de noviembre último, acom·
pafiando una relación de varios ingresos verificados en el
Tesoro público por el producto de la VElPta de material
inútil del ramo de Guerra, importantes ~76.721 '64 pese
tae, él :fin de que se consigne como crédito del presupues
to de gastos de ese departamento, correspondiente al &c
tual 8110 económico de 1905; resultando que comproba
dos diohos incresoe ceo las O'Uentu de TeIorería de las

provincias donde se realizaron, aparece, en efecto, qua
se hallan aplicados al cap. 4.°, arto 12 del presupuesto de
ingresos, concepto de ,Produoto de la venta de cuarteles,
edificios y material inútil del ramo de Guerra»; y consi
derando que con arreglo al arto 10 de la. ley de presu
puestos de 29 de diciembre de 1903, los ingresos que de
esta proctdE'ncia se obtengan, constituyen crédito al pre·
supuesto de ese Ministerio, S. M. el Rey (q. D. g), de
acuerdo con lo propuesto por la Intervención general de
la Administración del Estado, ha tenido ti. bien acordar
la apertura de un crédito de 376.721'64 pesetas al expre
sado presupuesto de ese departamento, capitulo adicio
nal, artículo único, <Material extraordinario de Artille·
ría é Ingenieros y de los servicios adminffitrativosJ.

Lo que de real orden traslado á V. E. para su COllO

cimiento y demás efectos, entendiéndose que del crédito
abierto se destinarán 370.666'64 pesetas á atenciones del
material de Artillería, 55 pesetas al de Ingenieros y 6.000
pesetas al de los servicios administrativos. Dios guarde
ti. V. E. muchos años. Madrid 19 de diciembre de 1905.

LUQUE

SGtior Ordenador de pagos de Guerrs..

-.-
llCOIÓN DI S,UIDJ.D KILn'.Ul

lUSERVA G-RATUlTA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.cur
só á este Ministerio en 22 del mes de noviembre último,
promovida por el sargento retirado de la brigada de tro·
pas de Sanidad Militar, D. Isidoro Vergara de Jesús, en
súplica de que sele conceda el empleo de ayudante tercero
de la reserva gratuita, asimilado al de segundo teniente,
el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á la. petición del
interesado, confiriéndole el citado empleo de ayudante
tercero de la reserva gratuita. con la antigüedad de 1.o
de septiembre próximo pasado, como comprendido en el
arto 5.° del real decreto de 115 de diciembre de 1891
(O. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su c<mocimiento y
demás mectos. Dios gU&rde á. V. E. muchos anos. Ma
drid 18 de diciembre de 1905.

Se'.a.or Gemela! del cuarto Ouerpo de ejército.

-.-
SEOOIÓM DE INSTBUODléN, E!Ot.trrUQ!NTO

f CUERPOS DIVERSOS

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: En vista de la falta de personal que
tiene el cuerpo de Sanidad Militar, que le impide atender
debidamente los importantes servicios que le están enco
mendados, el· Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
los !;lstudios de aplicación que están verificando los ac
tuales alumnos de la Academia Médico·Militar, se den
por terminados en fin de febrero del afiQ próximo, proce
diéndose en todo lo demás con arreglo á, lo preceptuado
en el reglamento orgánico de la mencionada academia.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos at'ios. Ma·
drid 18 de diciembre de 1905.

LUQUE

Serior General del primer Cuerpo de ejército.

Sertor Director de la Academia Médico·Militp.

.••••. 3l
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OircuZar. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á.
este ~,1inisterio el General del quinto Cuerpo de ejército,
en 21 de noviemb~último, qtte' por háber sufrido extra·
vío el pase de situación del soldado gue fué del regimien
to Infantería de América núm. 14, Albino Díez Vallejo,
le ha sido expedido .un duplicado, el Rey (q. D. g.l ae ha
servido aprobar 1& determinación de la citada autoridad,.
y disponer que,qnede anulado el pase extraviado, que iué,
expedido por alcoranel D. Elooio StltlTa,t y teniente coro·
nel mayor l? Alejandro ,Fernández Romo, á Iavor del ci
tado individuo, hijo de IsMc y de Anacleta, natUl'Al de
Santamaría del Campa (Burgos), pertenecíente ál reem'·
plazo de 1902..

De real orden lo miro á V. É. para su conocimiento
y demás ~fectos. DiOl5 guarde, tí v'. E. muchos f;\fios.
Madrid 18 de diciembre de 1905.

reempllUO de 1889,. y cuyo documento. fué reg,i!trado al
folio 8 vuelto, con el núm. j'l'4,Q'.

De real orden lo digo á tr. E. paxa 111 c()l1ooiímento:y'
demás efectos. Diog guarde li. V~ E. muclio!' attoa. Mt\;,
drid.18 dé diciembre de ltlü5'.

Oircular; JZxcmo. Sr.: Habiendo manifestado á
este Ministeri.o el Gener~l del segundo Cuerpo de ejército,
en 24 da novlembre últImo, que por haber sufrido extra·
vío la licencia absoluta aél raéluta. que fué de la distreltá
Zona núm. 66, Manuel Gonzal~z PaIat:ioEl, le ha llido
expe8.i~o un duplicado de la :niB~a, el Rey !q. D. g.) se
ha serVIdo aprobar la determmaClón de la CItada autori
dad y disponer que quede anulada la referida licencia
absoluta extraviada, que fué expedida por el coronel don
Patricio Giralt Malanca y comandante D. Manuel Cr13spo
Lázaro, á favor del citado individuo, hijo de D. Teodoro
y de dofía Clotilde, perteneciente al reemplazo de 189~, y
cuyo do.cumento fuá registrado al {olio 41 con el núme-
ro 1.124. , "',
_ De real orden lo digo ti V. E. pfl.ra tl1!J. oonocimiento y
demás efectos. • Dios guard~ á V. E.mueh0i t\l~. Ma·
drid 18 dedi(,}témbre de 190ó.

Lu'QtJ:l¡¡
&nor ...

..

LUQUE

Ll1QUE

... ".tia

Oircule",.. Exorno. Sr.: Habiendo inániré~tado a
este Ministerio el General del sexto Cuerpo de ejército, en
24 de noviembre último, que por haber sufrido extravío
la licencia o.bso.luta del ilOld~do que fué del regimiento
Infantería de Slmllncas Jose Romero Ortega le ha 'sido
expedid'a por duplicado, el Rey (q. D. g,) se 'ha servido
aprobar la determin'ación de la citada autoridad y dispo·
ner que quede anulada la lic'encia absoluta extra-vÍada,
que fué expedida por la .comisión liquidadora del citado
cuerpo, autorizada por el tenientl;l coronel D. Juan San
Pedro y comandante D. Luis Heredia, á. favor del cifuldo
indiyiduo, pijo deFr~n~~oo y de Oarmen, na~ural de
AgUllar (Córdoba), de OfiCIO labrador, perteneexente al

óircular. Excmo. Sr.: Habiendo manirestado á
este Ministerio el General del primer Cuerpo de ejército,
en 25 de noviembre último, que por haber eufrido extra
vío el pase de eitnadión del rooluta «e la ZOO& de~~
Isidro Gómez Gómez, le ha sido expedido un duplicado,
el Rey (q. D..g.) se ha servido aprobar la determinación

. ",' , " i de la citada autoridad y disponer que quede anulado el
. ,DOCUMENTAClUN I referi.do pase extraviado,_ que fué exyedido por el coronel

C~rCtllat.. Excmo. Sr.: Habiendo lÍl8.nifestado á 1 D. VIcente ~alcedo Molllle!'? y te:lleJ?-t~ coroD;~1 D. Joa
este Ministerio el Gfliéral del primer Cuerpo de e 'ército 1 9-uín de HeVla, á f~vordel CItado mdIVlduo,. hIJO de Ale
en 25 de ,~ovi8I~lbre,último, que por haber sufridolextra- ! Jandro y.de Et:'-lo¡sItl.,. natural de AlmonaCId <?u:étlca),
ví~!l pase de SItuacIón del recluta Silv,estre Martinez 1part~n.É~cIente al. teempla.zo d~ 1901; Ycttyo doéttmwto
Ibanez, de la Zona de reclutamiento y reserva de Gua- , fue reg~ó éóli bl núm. ~2. .. ' .' '
d~ll1.jara, le ha sido eXI:edido un duplicado, el Rey (que De ~l dí'den. lo dig~ á V. E. Pá~ St1 rollOOitnimitó "1
DIOS guarde) se ha serVIdo aprobar la determinación de dtJ!fiás é~., . ~t>s gtlardé á V. E. mt1t'bélil M!.CJI. Ma·
la citada autoridad y disponer que quede anulado el re. dt.id 18 de diéltmbi.'$ dfJ lW5.
ferido pase extraviado, que fuá expedido por el teniente LtfQu~
coronel D. Justo Lahuerta Amaré, á favor del citado in- Sefior .•.
dividuo, natural de Molina (Guadalajara), perteneciente
al reemplazo de 1903. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de diciembre de 1905.

Señor•..

Safior••.

Oircular. Excmo. Sr.: Careciendo el Cuerpo de
Sanidad Militar del personal necesariCl pltra atender
cumplidamente á los importantes senricios que tien.e á
su cargo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
se celebre ~na co~voca~~ria extraordina.ria de ingreso' en
l~ A?ademIa Médmo-MllItar, con arreglo á las condiciones
SIgUIentes:

1.ti 8e convoca á oposiciones para cuhrir ocho plazas
con sueldo de médicos alumnos de la Academia Médico
Militar, y sin 61 el nlÍmero qUé aconsejen las necesidádes
d.el servicio, á lo.s _doctores ó licenciados en medicina y
mrugf¡;¡, que 10 solIciten hasta el 31 dé enero de 1906, con
sujeci:Sn á las bases y programas que acampafian á la
real orden citcular de 20 d. mayo de 1904 (D. O. núIíle·
1'0 111) YGaceta de Madrid de 2ij de dicho mes, modifi
cadas en el sentido de que el curso será dé t.o de marzo
á 30 de junio.

2.o Los que sean nombrados alllI1l:tlos sin sueldo,
conservaráu el derecho de ocupar, por otden de censUras,
las vacant6s que por cualquier concepto ocurran en las
plazas retribuidas.

3.o Los ejercicios de oposición tendrán luO'ar en Ma
dlÍd y darán comienzo el 6 de febrero pr6xim~ en el 10
cal de dicha Academia, calle de Rosales núm. :1 2; Y

4.o Conforme con lo prevenido en el arto 25 de las
bl1~es, e~ tr.ibunal ?6 oposiciones celebrará su primera
seSIón publIca en dICho local tí. las 10 del día 5 de febrero
citado, para proceder al sorteo de los aspirantes admiti
dos tí. las oposiciones, con el fin de determinar el orden
en que éstos han de verificar los ejercicios.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiénto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
.Madrid 19 de diciembre de 1905.

--
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 27 de septiembrE> último, promo·
vida por el recluta de la Oaja de la Coruña Marcial Ucha
RoeI, en súplica de que se le conceda el ingreso en euer
po activo por haber cesa.do la excepción que tenia alega.
da eomo comprendido .en el caso 1.0 del arto 87 de la ley
de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido deses·
timar dicha petición, de acuerdo con lo informado por el
Estado Mayor Central, y por no estar declarado útil el
interesado en revisi6n de expediente de excepci6n que
tiene incoado.

De :real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de diciembre de 1905.

LUQuE

Sel.or Clenera.l del séptimo Cuerpo de Gljireito.

1 ••''''_-

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 16 de noviembre último, instruído con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Francisco Aguilar Castañer,
la excepción del servicio militar activo comprendida en
el caso 2.° del arto 87 de la ley de reclutamiento; y re~

ImItando que el pltdre del interesado fallació en el afio
1897, y que por lo tanto en el acto de la clasificación de
mozos del reemplazo del recurrente ya existía la excep.
ción que alega, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
la excepción de referencia, confirmando la real orden de
2 de enero próximo pasado (D. O. núm. 3).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de diciembre de 1905.

LUQlm

Safior General del cuarto Cuerpo de ejército.

...,.~

Se.t1or 6Etnd. del séptimo Cuerpo de ejGrcito.

contrArio, que no tendría objeto alguno el que las zonas
reciban las filiaciones de los prófugos, si éstos no habian
de figurar como ingresados en caja) aunque este ingreso
sea solamente condicional, como lo es el de los excluidos
y exceptuados del servicio temporalmente, según la doc.
trina substentada por el Consejo de Estado, sin que, por
lo tanto, obtengan el ingreso definitivo hasta que las oo-

.misicnes mixtas varíen su clasificación por la de soldados
útiles; considerando que la real orden de 21 de junio de
1903 (C. L. núm. 112), por la que se declara la autoridad
que es competente para entender en los expedientes de
prófugos, dispone terminantemente que cuando éstos
sean de clallificación, la autoridad civil es la encargada
de resolverlos, ya se presenten, ya sean aprehendidos
antes ó después del ingreso en caja, con lo cual implíci~

tamente, se indica que deben verificar su ingrQso 'en elli\
al mismo tiempo que los demás mozos del reemplazo á,
que pertenecen, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo.in.
formado por V. :ID. en 5 de octubre último, se ha servido
resolver que los prófugos de clasificación de referencia,
deben ingresar en caja con carácter condicional, y por
lo tanto consignarse por medio de nota autorizada, en
sus filiaciones, el citado ingreso y la condición con que
lo efectúan.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afiQ8.
Madrid 1~ de diciembre de 1905.

LUQUE
Settor•••

Ei!.MmNES DE LAS CLASES DE TROPA

e'wouZtJI4. broa. Sr.: El Rey (q. D. g.) s@ ha
servido dispone!' que las reales órdenes de 1.o ~e mayo
de 1901 Y 24 de junio de 1904 (Q. L. núms. 95 y 112) se
entieadan modifioadas en el sentido de que los exáme
nes de 108 individuos de tropa que prestan sus servicios
en las dependencias separadas de los cuerpos á que pero
tenecen, deban verificarse en las mismas, ó ante una jun
ta de e!oxámenes de 1& localidad en que se hallen.

De· real orden lo digo á V. ]J. para eu conocimiento y
demásefeotol. Dios guarde á V. E. muchO!.a11Ol3. Ma·
md 18 Qe, llieiGlJll.br. de 1905.

LUQUE

Sefior General del quinto Cuerpo de ejéroito.

, .,.... -

•••

, ~

Excmo. Sr.: Vista la intancia promovida por Ma
riano Menor Aguilar, vecino de Caspe (Zaragoza), en
solicitud de que quede sin efecto el llamamiento á filas de
eu hijo Félix Moo,01: Poblador; resultando que el intere
sado, como exoedente de cupo del reemplazo de 1903, fué
llamado á filas para eubrir 1& baja que oC8llionó tn ellas
al ser declarado condicional, como comprendido'en el aro
tículo 1'9 de la. ley de reclut&miento, el soldado 'pedro
Cort~ Geric; rellultamlo que por real orden de 20 de oc·
tn.-1mJ último (D. O. núm. 234), 8e declaró que las bajas
que prodUflOOD. en filas los individuos- qua B83Jl excep
fmAdos del Mnicio por G-xt'8pC'ionae que les sobrevangan
d.espués del ingreso eiIiI. caja, no deben ser cubiertas con
~i&l a. etrpo, .1 &ay (q. D. g.) se ha servido dis
~ que el hijo del :recurrente vuelva á. su primitiva
fitu&ción de excedoo~ de cupo, y que quede sin cubrir
la baja que ooMion6 Qll'€lferido Pedro Cortés Geric.

De real orden lo digo tí V. E. p8.l'a su eonocimiento y
demás e-feetoe. Di<lS guarde tí V. E. muchos afios.
Madrid 13 de diciemm:e de 1905.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJ.IbRCITO

Exemo. Sr.: Visto el esorito que el jefe de la Caja
de recluta del Ferrol dirigió en 2 de agosto último al del
Estado Mayor Central del Ejército, acerca del incidente
tí que dió luglU' la diversidad de criterio substentado entre
él y el de la Caja de recluta de la Corufia,' con motivo de
haberle éste remitido varias filiaciones de prófugos de
clasificación, oorrespondientes ti. individuos pertenecientes
á aquella, sin nota alguna en que conste haber ingresado
en caja, por entender que los citados prófugos no tienen
ingreso en <mía haeta que se presenten ó sean aprehendi
dos; resultundo que el arto 140 de la ley de reclutamiento
dispon-e que las comisiones mixtas deben remitir el dia
15 de julio á los jefes de zonas relaciones de los indivi·
duos pertenecientes ti. las misma.s, entr~ las cuales rela·
ciones figuran las correspondientes ti. los mozos que hu
biesen sido declarados prófugos y ti. las que deben acom
patíarse las filiaciones de los interesados, según previene
el apartado octavo del citado articulo; resultando que el
ingreso en caja de los mozos se. verifica por lista, con
'arreglo a lo preceptua.do en el arto 144 de la. indieada
ley; considerando que el sólo hecho de hallarse dispuesto
que se entreguen en las zonas las filiaciones de los prófu~

gos de clasificación da á, comprender, desde luego, que
su ingreso en efloja. debe efectuarse en la misma forma
que lo verifican los demás mozos del reemplazo, puesto
que ni 1ft, ley de reclutatlfiento ni su reglamento previenen
coaa al~una que tí. ello ea oponga, evidenoiándoSe, por el
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
recluta del reemplazo de 1901 por el cupo de Denia
(Alicante), Esteban Rives LIobell, en solicitud de que le
sean devueltas 500 pesetas de las 2.000 que depositó en
la Delegación de Hacienda de la citada provincia en 15
de febrero del referido afio, á los efectos del arto 53 de la
ley de reclutamiento; y resultando que por haber corres
pondido /ilervir en filas al interteado fueron aplicadas
1. 500 pesetas á su redención del servicio, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer se devuelvan las 500
pesetas de referencia al individuo que efectuó el depó
BitO, ó á la persona apoderada en forma legal, según pre
viene el a.rt. 189 del reglamento dictado para la ejecu
ción de dicha ley.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
dem~ efectos. Dios guarde á V. E. muchO! &fios.
Madrid 18 de diciembre de 1905.

Serior General dil tercer Cuerpo de ejéreito,

Seri9r Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo'Tida por Juan
Porras Mena, vecino de Andújar, provincia de Jaén,
en solicitud da que le sean devueltas las 1.500 pesetas
que depositó en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Córdoba,según carta de pago núm. 278,expe
dida en 28 de ·septiellJbre de 1899, para redimirse del
servicio militar activo como recluta del reemplazo de
dicho afio perteneciente á la Zona de Córdoba, el Rey
(q. D. g.), teuiendo en cuenta lo prevenido en el arto 175
de la ley de reclut.amiento, se ha servido resolver qile se
devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las cualee per
cibirá el individuo que efectuó el depósito, ó la persona
apoderada en forma legal, según dispone el arto 189 del
reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiO@ guarde ti. V. E. much08 at101!.
Madrid 18 de diciembre di 1905.

L.Qu

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Selíor Ordenador de pagos de Guerra.

• J.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Bar·
tolomé Diaz Hidalgo, vecino de Torreperojil, provincia
de Jaén, en solicitud de que le sea.n devueltas las 1.500
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la
provincia indicada, según carta de pago núm. 236, ex
pedida en 22 de septiembre de 1903 para redimirse d~l

servicio militar activo como recluta del reemplazo de dI
cho afio, perteneciente ti. la Zona de Jaén, el Rey (q.D.g.),
teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 175 de la ley
de reclutamiento, se baservido r6llo1ver que se devuelvan
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el in
dividuo que efectuó el depósito ó la persona apoderada
en forma legal, según dispone el arto 189 del reglamento
dictado para la ejecución de dicha ley.

De real ord"n lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V• .ID. muchos afios.
Madrid 18 de diciembre de 1905.

LUQUE

Se:fior General del segundo Cuerpo de ejército.

Setíor Orden.ador de paiOS de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida porD. Pe·
dro Aja Fernández, vecino de Navajeda, provincia de
8&ntander, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas que d9positó en la Delegación de Hacienda de la
provinClia. indicada, según resguardo núm. 179 de entra
da y 160 de registro, expedido en 13 de mayo dGl afio
actual, para responder á la suerte qU? pudiera caber en
el servicio á BU bijo Valeriano AJa Canal~, recluta
del reemplazo de 1899, perteneciente á la Zona de San·
tander, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que.el inte
resado ha result.ado excedente de OUpo, y lo prevemdo en el
articulo 175 de la ley de reclutamiento, l!6 ha servido re
solver que se devuelvan las 1.500 peseta! de refere~cia,

las cuales percibirá el individuo que efectuó el depóSIto ó
la persona apoderada en forma legal, sE'gún dispone el
articulo 189 del re~lamento dictado para la ejecución de
dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos, Dioa guarde á. V. E. mucb.oa aA.Oi.
Madrid 18 de diciembre de 1905.

Lu,m;

Se~or General del sexto Cuerpo de ejército.

8eÍior Ordenador de pagos de Guerra.

tri.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Pro
cisco Castro López, vecino de Estrada, pro'Tincia d. Pon
tevedrs en solicitud de que le sean devueltas las 1.1)00
pesetas que depositó en la Delegación de. Hacienda de la
provincia indicada, s?gún carta de pa.go núm., 5~, ex
pedida en 26 de septiembre de 1904, para redimll'86 del
servicio militar activo como recluta del reemplazo de
1903, perteneciente á la Zona de PontQvedra, el Rey
(q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 175
de la lev de reclutamiento, se ha servido resolver que se
devuelvan las 1.500 pesetas qe referencia, laa cuales per
cibirá. el individuo que efectuó el depósito, ó la persona
apoderada en forma legal, según dispone el arto 189 del
reglamento dictado para la ejecución da dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios.
Madrid 18 de diciembre de 1905.

LtJQl1B

Serior General del séptimo Cuerpo de ei~roito.

Selíor Ordenador de pagos de Guerra..

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Al
berto BaI Ferreiro, vecino de Mazaricos, provincia de
la Corufia, en solicitud de· que le sean devueltas lB.l 1.500
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la
provincia indicada, según carta de pag.o ~úm. 173, 0X.p~
dida en 4: de enero de 1902, para redImIrSe del serVICIO
militar activo como recluta del reemplazo de 1901, per
teneciente á la Zona de la Corufia, el Rey (q.D.g.), tEmien
do en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley de re
clutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan 1M
1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el indio
viduo que efectuó el depósito, ó la persona apoderada en
forma legal, según dispone el arto 189 del reglamento
dictado para la ojecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchotl atlos. Ma
drid 18 de diciembre de 1905.

LUQVJi

Se:t1or General d&l séptimo C't'1611pO de &jéNito.

Setíor Ordenador de pagos de Guerra.
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DespujoZ

Exornos: Seliores Generales del primero y segundo Cuer
pos de ejército y Gobernadores militares de Madrid,
Jaén, Alicante, Barcelona, Tarragona, Burgos, Lo-
grofio, Oviedo, Salamanca y la Corufla. '

Bll!nbseeretarie,
Etm'gue de Oro~co

de oficinas del material de Ing¡:lnieros el sargento (fel ter
ear regimiento mixto de este cuerpo Cirilo Sauz Seno
seain.

Madrid 18 de diciembre de 1905.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de 1M
fMultades que le están confeddas, ha declarado con de
reclw á pensión ti las comprendidas en la siguiente rela·
ción, qu~ principia con D.I> María del Carmen Sánchez
y HeI'lJ.ández y termina con D.a Pilar Bosi Salvat.

Estos haberes pasivos se satisfarán á las intertlsadas,
como comprendi las en las leyes y reglamentos que se ex·
pre~an, por las Delegaciones de Hacienda de las provino
cias y desde las fechas que se consignan en la susodicha
relación; entendiéndose que lae viudas disfrutarán el be
neficio mientras conserven su actual estado y las huérfa·
nas no pierdan su aptitu.d legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efe<.'ctos consiguientes. Dios guarde á V. E.muchos afios.
Madrid 16 de diciembre de 1905.

COb;SZ¡O SUPBI:UO DE GtTEiBA l' UAJUNA

PENSIONES

Me ..·Me tt

DISPOSICIONES
!e la lubleofot&ril '1 Seaoionlil do esta Hlnlrbl';,;:'

7 di lu 4tplillidenoiu omtl'&1eJ

LUcaUE

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Isabel
Marco Luen, vecina de Abanilla, provincia de Murcia,
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas
que depositó en la Delegación de Hacienda de la provino
cia indicada, según carta de pago núm. 233, expedida
en 28 de noviembre de 1903, para redimir del servioio
militar activo á su hijo Juan Lozano Marco, recluta del
reemplazo de dicho afio, perteneciente á la Zona de Mur
cia, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que el intere
sado falleció antes de que le correspondiese ser llamado
á filas, y lo prevenido en el arto 175 de la ley de reclutl'l.
miento, se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500
pesetas de referencia, las cuales percibirá el individuo
que efectuó el depósito ó la persona apoderada en forma
legal, según dispone el arto 159 del reglamento dictado
pl'l.TI\ la ej~cuciónde dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efect06. Dios guarde á V. E. muchos afí.s. Ma.
drid 19 de diciembre de 1905.

8e11or (laneral del tercer Cuerpo de ~ército.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

StrBSECBETAlÚA.
PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIER6g

Circular. Ac.ediando á los deseos del interesado, ha
sido dado de baja en la escala de aspirantes á auxiliares

,
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(D.) Se le trannnfte el beneficio por fallecimiento de su madre D." Francisca Salvat Foguet, á quien le fué
concedido por real orden de 13 ie julio de 1896, y el cual percibirá por mano de su tutor D. Eduardo Salyat
Domingo.I(A.) No tiene derecho á bonificación ¡lor haber fallecido el'Cl>uilallte después delSl de diciembre de 1898.

(B.) Tarifa.al folio 118·4-e1 reglamento del Montepio MiI;itllt.
(C.) lioiiene derecho.á.pensión del Tesoro.

Maddd 14 de ·diciembre de 1905.-1JeBptiol.

---~).~ -- I

Au'loridad'
o

Paren· EBtado 11](1'10110&
Pensión SolllYJi8 Ó BE·

J'lIOIU. E1I' QUII Delegación de IlIISIDIIlrOIA
¡-

IInual D!lJII !I](PlIUll. lIL Hacienda ~

que NOMBRES tesco con eivil de que se les ABOllO de la provincia DII LOS IlfTJIBlISJ.DOI aT GLJ.llllllfTOll qUII
.~a eursado

lo. las huér· concede DlI LJ. P.&lITSIóll en que
~DII LOS IlITT.AMlWA.DOI causantes fooM 1Il0lllBlilIB DII 10011 OJ.USAll'l'1I8 SI LIS J.l'LIOJ.lf so les consigna

el expediente Ptal. Día He¡ Afio el pago Pueblo ProVintia ~mi. - -,
(TeSOrería de la!

a.o Mil. Madri.d D."MariaüelCarmoo.Sánche~yHernánde~Viuda .,. • Cr.pitán retirado, D.J08.quin Garvi Molina••.• 625 • 22 julio 1891.......... 10 octubre 1905 f:~~{¡!:~\)1~: Madrid •••••• Madrid •••••• CA.·)

25 jUlllo 1864 y R. 0.4
ses Pasivas ....

l."" Cuerpo .... • .A.ug>ela :auil Rí'Vcra................... Huérfana Soltera.•• Idem id., D. Andrés Buil Torres................ 750 •
28 fcbrero 1905 Idem .......... IIdem ........ Idem ........

Comandante, D. Faustino Manzano Peragalo •••
julio 1890..........

2•• Cuerpo..... • Elena Caramilla Manzano, .. p ••• ,., .......... Viuda ... • 1.125 • Montepío Mílitar••••• 29 mayo •• 1905 Almería ....... ¡Almerla ..... Almeria .....
a.· Mil. Ja;in... • Quiteria Luna de la Cr~ ............. Idem .... • Teniente coronel retirado, D. Jacinto Herreros

de Dios•••••••••••••••••••••••••.• , ••••••••••• 1.250 • 22 jullo 1891. ......... 29 agosto. 1905 Jaén........... ¡Villanueva

Id. Alica:o.te••. > María del carmen Gil Lorente•.•.•••• Idem .... > 1.'" teniente retire.do, D. Pfltricio Garcia Barbero 4-.70 • Idem ................
,delArzobispo Jaén.........

18 Bepbre. 1905 Alicante ....... ,OrihUela..... Alicante .....
.Id. BarceJona • » BliBa Pére~ Blanco.................... Idem .... • Oficial 2.· del Cuorpo Auxiliar de Oficinas MU.·

retlraüO', D. AndrésMaldonado Maldonado ••• 470 • Idem ................ 8 ídem... 1905 Barcelona ..... Barcelona ". Barcelona ...
Idem .........·. • Francisca Dauder y Gran •••• ".... ".~.lt Idem .... > Teniente coronel retirado, D. Fe11x Canales Vega 1.250 • Montepío Militar .... Q octubre 190b Idem .......... ¡Idem ........ Idem.........
Idem .......... • J osefa Rodrigue~Tornero............. Idem .... > CaJ:ltán retirado con los 72 céntimos del sueldo

e comandante, D. Juan Rosich Vives........ 1.100 > 22ju110 1891 .......... 20 sepbre. 1905 Idem .......... ·Idem ........ Idem ........ (B.)
Id. Burgos...... • Sandalia Pastor Núñez ............... Idem .... > Guardia Alabardero, l.0rteniente de Ejército re-

16 febrero 1905 Burgos .... , .... 'FresnillO detirado, D. Benigno Moreno Sauza............. 470 • Idem ................

> Melchora Arribas Mal'tin.•• , •••••••••• Comandante rctlra.do, D. Juan Almaña Pueyo•• 1.125
Ilas Dueñas.. Burgos.......

Id. Logroño .•.•.• Idem .... • • Idem ................ 11 octubro 1905 Logroño ........ Logroño..... Logrofio .....
Id.Oviedo..... > Julia Ferreira Ma.rtin.•••••••••••••••• Idem .... · 1.or teniente retirltdo, D. Luis GarcíaRodriguez. 470 • 22 julio 1891 Y17 julio

1895................ 26 sepbre. 1905 Oviedo......... I Oviedo....... Oviedo.......
Id. Salamanoa. > :r.raria de la O.JosefadeRojas Blanco. Idem .... Comandante, D. Manuel manco García••••••••• 1.125 • 22 julio 1891 ......... 6 octubre 1904-. Salamanca..... ,salamanca... Salamanca .. (C.)
Id. Coruña .._. > Blisa Lestage Durán ........ , ......... Idem .... " Idem retirado, D. Francisco Caramelo Mira.-

montes ........................................ 1.125 • Idem .................. 5 idem... 1905 Coruña......... Coruña...... Coruüa ......
.Id. Tarragona_ > Pilar B05i Salvat ..................... Huérfllona Soltera .. Capitán, D. Joaquín Bosi y Saura .............. 625 > Montepío Militar, ••• 21 julio... 1905 Tarragona..... ¡Reus......... Tarragona... (D.)

-
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INVJIIOOIÓN GENElUL DI L.A1B 'OOKHIGRI
LIQtJII)AJ:)ORAS :DEL EJEROI'l'O

DESTINOS

~r. "El j~e 'del lJUeJ:po' ódependencia 'á q?e
liübiére pér'tenei:lidd el'solda:do AlfOnso'Serrano :Andre~,

se servirá manüestarlo á la mayor brevedad á la Ooml
sión liquidadora de cuerpos disueltos de Filipinas.

Madrid'14 de diciembre' de 1905.
El Inspector general,

Miguel B08Ch

Oircular. Los jefes 'de los cuerpos 6 dependenc!as.á
que fueron de!tinados al regresar fÍo la Península los mdI
víduoi comprendidos en la relación que' empieza con Fe
lipe Villaverde ':MóNinte y termina con 'Dotnm~ Oli
ver Sánchez, que sirvieron en el batallón de Ohielana,
Peninsular núm. 5, se servirán manüestarlo á la mayor
brevedad al Jefe de' la Comisión liquidadora de dicho
cuerpo,"afecta al regimiento Infantería de Oórdoba nú
mero 10.

Madrid 16 de- diciembre de 1905.
':in liliPeetor ~enerÍl1,
'Miguel BOBCk

Relación que S8 cita

Soldados

~e]ipe Villaverde MOl.'ante.
Pablo Ambón Nada!.
Juan FernándezVelázquez.
Francisco' Oastillo Talasú.
Juan Ramón Moya.
Jü8é Ortiz de Urbina y Oyanguren.
Domingo Oliver Sánclfez.

. Madrid, 16 de dieienmrede 1905. .BOlMk

•••

Circular. El jefe del cuerpo ó dependencia á. que
fueron destinados á su regreso á la Península los solda
dos Daniel Pérez Andrade y Enrique Moltó, que per
tenecieron al batallón Oazadores Expedici ario fÍo Fili
pinas núm. 3, lo manifestarán á la may brevedad á
esta Inspección general.

Madrid 16 de diciembre de 905.
El Inspector general,

Miguel Bosok

PR:mM!OS DE REENGANCHE

Oircular. .A. fin de que llegue á conocimiento de lo~

interesados ó de sus legítimos herederos, se hace saber
que existen depositadas y á su disp?sición en la ea:ia ~e

la Oomisión liquidadora del 23 TercIO ~e la GuardI~.O~.
vil (Comisión liquidadora de Cuerpos dIsueltos de FIlIpI
nas) las sumas que se detallan á continuación, corres
pondientes á premios de reenganches devengados por los
sargentos que figuran en la siguienterel~ción,que pri~

cipia por Enrique ~illero Uheda y termIna con Brauho
Flores Lera.

lladrid 14 de diciembre d. 190'.
111 Impacter general.,

MigueZ BOIM

Relación que se cita

Cantidades
Ciases NOMBRES

Pesetas ct•.- -
Sargento. Enrique Sillero Ubeda .••. " ............ 16'1 50
Idem..... Abelardo Marqués Sanz ................. 22 50
Idem..... Francisco Rico Picó..................... 45 >
Idem•..•• Salvador García Rasique .•...•.•••..•..• 120 )

ldem..... Aquilino N. Rodríguez ...••....••.••.••. 210 :1>

Idem..... Braulio Flores Lera .•.••••.••••..•••.••• 135 l)-- -
~OT.A.L ••••• '150 O()

Madrid 14 de diciembre dlil1905.-Bojch•

•
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COLEGIOS DE HUÉRFANOS
OOLEGIO DE MARíA ORI8TIN A

1 m
,

D.O.na 182
•

CI.A.J.A.

BALANCE correspondienle al mes de noviembre de 1905, efeotuado ea eUia ele J,a fecha,~ püUe& ft~toUo
prevenido e~ el ario 27 del reglamento orgánico de la AsociaciÓD, "1'00. pGl" real8Ña lie 28 Q leptiombre Q 1898 (Ctw.
ción Legi8laUva núm. 185).

X>EC::B :EC Pesew CE. :J3:.A. :El _ ~ l'\!Ie" C~..

-- -
Jwdlllencta anterior, segú.n bala.nce del mes de Por el b\1p6rie 4el presupnesto del Oolejtio, ea-

octubre.................................... 779.164, 42 rreepondiente al mes de noviembre 1905 •••••• 5G.091 59
Por ia consignacién que determIna el Cl:\BO 4.0 del

12.'161
Salidas de Oaja en el mes de noviembre seg6.n car-

arto 14 del reglamento orgánico••.•••••••.••.• 6& peta ...................................... 11 30
:POl el importe da 1M euotas de subscripción eo- Por el importe de los gastos de entierro del huér·

rrespondienweá safiores generales, jefes y oficia· fano D. Ricardo Fúster••.•••••••.••••.•••••• 12'0 "lee del arma, en activo, reserva y demás sitaa- Por el ídem de los íd. de loa huérfanOtll p!'e6&nt&-
alones, perwn6cientel al mes de la fecha •••••• 12.746 84 dos en Telégrafos........................... U 4!0

Por el importe de 1&8 cuotas de subscripción co- POI: el idem del material quirúrgico para la enfaz·
rrespondientelt á los eargentos, cabos, indivi- meriB. del colegiQ ..••..••.•.••.••••.•..••••. 51g 90
duos de banda y 1I01dados del arma, correspon- Por ídem de los auxilios de 16 huérfanos dellla-
dientes al mes actual............. ; .......... 2.095 95 mamieBw á 129 pesetas uno.••...•••••••.... 2.000 "Por el importe dplabono que determina el caso Por ídem de k>s íd. de 4 huárfan8s delllalIl8mien-
S.o delart. 14 del reglamento orgánico ......... 14.993 13 to á 70 pesetas cada. una •••••••••••••••••••• 280 "Por la consignación de sirvientes paiB&nos en no- Por ídem de los depósitos del título de maestra
viembre..................... _.............. 3.839 20 superior de 15 huérfanas....•••••.•.••.•.•• 1.'132 »

Por la cuarta mensualidad de reintegro hecho Por ídem de un corsé ortopédico p6l'l.la huérfana
por el cdegio á cuenta del anticipo que se le dolia Josefa Rejón Murda ••••••••• , •••••.••. 12 50
ha hecho de 10.000 pesetas................. 2.000 » Satisfecho á los señores Vínardell y compafiia, de

Por la primera ídem de íd. Id. por íd. á cnenta de esta corte, por ei embaldosado de dos patios y
otro anticipo que se le ha hecho de 5.800 pese- pasillos en el departamento de nifias de Aran·
tas para compra de garbanzos ..•.•..•..•••... 4,83 33 juez....... « ......................................................... 7.872 50

Por intereses del papel del Estado al 4 por 100
7.756 EhiIttMia,", Olja, 8egWn" detalla ti eontinllaCi6n•• '34interior, cupón de octubre................... » 737.225

Por ídem íd. del íd. al jj por 100, cupón de no- --
viembre ................................... 90 " ~.•.•..••.•...... 88ó.930 .óJ-

DETALLE DE LA EXISTEN01A. :o OAJ.!.
En la cnanta corriente del Banco de Espallll•••• 77.'118 20
En títulos de la Deuda plibH'CA................. &8'9.507 14:

-
.8NMa••••• ...... S:6.9110 i3 8tfttta....... lo ..... -.......... 71'i7.225 34:

Han d6ljado de remitir las cuota!! los cuerpos siguientes: Zonas de BHbao, 4'; Escuela Oentra! de 'liro; YariaB habi1UaGion~ del
sexto Ouerpo de ejercito y Gobierno militar de Oeuta.

ESTADO numérico de los huérfanos existentes en el Colegio, con expresión del alta '1 baja ocurrida 111 el mes de la fecha, '1
do loa que d. ambos sexos figuran en la escala. de aspirantes.

-
SITUA.OIONES DllI LOII HUBBJ/'ANOS

C>~ W ~
"Cl

:if!i1 ~ro
-1:1 ..

Cil"" "" ~ ii' ~ ... .... el>
• el> el>

i · -- "'1:1
~

..
~1t W61'''u': i o: ~ :~t ?-

: 8' f'I ~ ~
: ...! . '"· ... : 1:1

: r>o ·....· .. : e._'_Cl>_ - . ---l......... e. l.' de n,vi="'" de lO" ...... 188 160 » 1'1 79 469 903
. Altas .............................................. 16 2 " 3 » 19 40

.\téJlfanos.......................... SuMa................. 20T 152 " 20 79 488 948- S'7 - --S - 58'-Bajsl....... lO ................. 6 » » 7
Quedan para 1.° de diciembre de 1905 .••••• 198 115 » 12 79 481 885- - ~ -. l-an..1.' de novi..."'" de lO.' ........ 218 169 » 29 » 413 829

Altas•••••••••••••••••••••••• 14 6 » 2 » 8 80
H1léIJaDas ....... ,. ••• : •• . SUIIAB • •......... 1'75 --;- 31

.
232 » 421 869

Quedan pllra ~~a:e·di~i~~br~d~·i90·1í·:.::::':
---a12-;'"- -6 » 14 38

226 163 . » 2¡ » -4 SU- -- - -
Huérfanos de ambos seXOl!l que existen en la el!lcala de aspirantes

hoy fecha, sin pensión .................................... » • » » » 72'1... I

V.O B.O
1Il leRara!. PresldeJúe,

PA.:UJA.

Madrid 18 de diciembre de 1905.
JIl1 Oomandanto DclPOll1allO,

GREGOBlO POVED.l


